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RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2017, de la Dirección Gerencia, por la que 
se nombra a los miembros de la Comisión de Valoración encargada de la 
valoración de los méritos del concurso de traslado para la provisión de 
plazas básicas vacantes en la Categoría de Auxiliar de Enfermería en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2017061655)

De conformidad con lo dispuesto en la base sexta de la Resolución de 25 de mayo de 2017, 
de la Dirección Gerencia, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión de 
plazas básicas vacantes en la categoría de Auxiliar de Enfermería en las Instituciones Sanita-
rias del Servicio Extremeño de Salud, se procede al nombramiento de los miembros de la 
Comisión de Valoración.

Por todo ello, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Nombrar, según se relaciona en Anexo a esta resolución, a la Comisión de Valora-
ción encargada de baremar los méritos del concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes en la categoría de Auxiliar de Enfermería en las Instituciones Sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud.

Segundo. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que sea competente de 
conformidad con lo establecido en los artículos 8, 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio (BOE n.º 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición 
previo ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 102 y 107 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero (DOE n.º 35, de 26 de Marzo y BOE n.º 92, de 17 de abril), del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Interpuesto recurso de reposi-
ción, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Mérida, 20 de julio de 2017.

  El Director Gerente del Servicio   
  Extremeño de Salud,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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A N E X O

COMISIÓN DE VALORACIÓN

CATEGORÍA: AUXILIAR DE ENFERMERÍA

 TITULARES SUPLENTES

 Presidente Presidente

 Antonio Rodríguez Gutiérrez  Francisco Javier Mata Casado

 Vocales Vocales

 María Victoria González Palomino  María Dolores Delgado Mora 

 Juan José Ginja Castela  Juan José Jabón Merino

 María Antonia Martín Fernández Manuela Parada Pérez

 Secretaria Secretaria

 Raquel Rubio Alonso  Eva María Ansola Vega
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